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MEMORANDO
DE: 

PRESIDENCIA  NACIONAL DE ASPU
PARA: 
SECCIONALES DE ASPU Y FILIALES DE FENALPROU
FECHA:
SEPTIEMBRE 24 DE 2007 

ASUNTO:
PNADHDIH

SOBRE EL PROCESO DE PLAN NACIONAL DE ACCIÓN EN DERECHOS HUMANOS Y DERECHO INTERNACIONAL HUMANITARIO (PNADHDIH).

La semana pasada fuimos convocados como organización  a participar en un proceso que me permito describir a continuación:

Denominación: 

Construcción del PLAN NACIONAL DE ACCIÓN EN DERECHOS HUMANOS Y DERECHO INTERNACIONAL HUMANITARIO (PNADHDIH).

CONVOCANTES:

Convocan a las demás organizaciones sociales las redes:

Coordinación Colombia- Europa- Estados Unidos, 

Alianza de Organizaciones Sociales y afines y 

Plataforma Colombiana de Derechos Humanos, Democracia y Desarrollo. Fuente: Documento de la Coordinación Nacional PCDHDD 

QUIÉNES SERÁN CONVOCADOS:

Todas las organizaciones sociales y políticas del país, a través de los espacios más amplios o representativos de los mismos, por sectores y por regiones.
QUÉ SECTORES HAN SIDO CONVOCADOS HASTA EL MOMENTO:

Han sido convocados 16 sectores: 

Mujeres, LGBT, Victimas de desplazamiento forzado, Victimas de violaciones a los derechos humanos y del conflicto armado, Niñez, Juventud, Salud, Educación, Sindical, Cooperativo, Comunal, Iniciativas de Paz, Ambiental, Cultural, Poblaciones Campesinas, Afro-colombiana e Indígena. Fuente: Documento de la Coordinación Nacional PCDHDD 

QUÉ REGIONES SE HA PROPUESTO CONVOCAR:

Se ha propuesto convocar 17 regiones del país, distribuidas así: 1- Montes de María (Sucre y Bolívar) y Córdoba, 2 – Norte y Centro de Bolívar – Atlántico – Islas del Caribe, 3 – Magdalena – Guajira – Cesar parte alta, 4 – Santanderes, 5 – Magdalena Medio y Parte del sur de Bolívar, 6 – Arauca, Casanare y Nororiente de Boyacá, 7 – Antioquia Centro, 8 – Urabá Antioqueño, 9 – Chocó, 10 – Eje Cafetero, 11 – Bogotá, Cundinamarca, Boyacá y Tolima, 12 – Florencia y Neiva, 13 – Valle, 14 – Cauca y Nariño, 15 – Putumayo (Puerto Asís), 16 – Agua Chica u Ocaña (parte del sur de Bolívar, Provincia de Ocaña y Sur del cesar), 17 – Meta, Guaviare y Amazonía. Fuente: Documento de la Coordinación Nacional PCDHDD 

ORIGEN DE ESTA INICIATIVA:

En la II Conferencia Internacional de Derechos Humanos celebrada en Viena (1993), muchos Estados incluyendo el colombiano, asumieron el compromiso de construir Planes Nacionales de Acción en Derechos Humanos “en el que se determinen las medidas necesarias para que ese Estado mejore la promoción y protección de los derechos humanos” 
QUÉ PREOCUPACIONES EXISTEN:
Este proceso conlleva altos riesgos, pues precisamente se trata de concertar con un Gobierno que se ha caracterizado por profundizar la crisis de derechos humanos y por estigmatizar y desconocer el trabajo de las organizaciones que luchan por su reconocimiento y garantía. Otra seria dificultad es el marco legal que se ha estado implementando, o se piensa implementar, en los dos períodos del Gobierno Uribe Vélez, reformas avaladas por el órgano legislativo que atentan contra los Derechos Humanos concebidos integralmente, entre ellas medidas legislativas como la Ley de Justicia y Paz, el Tratado de Libre Comercio con Estados Unidos, la Ley Forestal, el Estatuto de Desarrollo Rural, la Ley de Páramos, la ley de Saneamiento a propiedad inmueble, el Plan Nacional de Desarrollo, la reforma constitucional al Sistema General de Participaciones, entre otros. Fuente: Documento de la Coordinación Nacional PCDHDD 

QUÉ ESPERAN LAS ORGANIZACIONES
Como Coordinación Nacional, consideramos que es posible también encontrar algunas oportunidades en la participación en esta concertación, entendida como proceso. Un espacio que nos permita fortalecernos organizativamente, consolidar las agendas sociales del movimiento de derechos humanos, 
validar nacionalmente esas propuestas, y compartir sueños, deseos y propuestas. 

Siendo la implementación del Plan una obligación del Estado y teniendo en cuenta que debe concertarlo con la sociedad civil, puede ser la ocasión para plantear nuevamente las propuestas alternativas de política pública que hemos trabajado durante tantos años, y que pueden ser articuladas al campo de lo político en el Plan Nacional de Acción en Derechos Humanos y Derecho Internacional Humanitario. Pero no exclusivamente en este escenario. Esta construcción, será nuestro punto de partida para llegar a otros escenarios como un eventual proceso de paz; agendas políticas en elecciones locales, regionales y nacionales; planes de desarrollo al mismo nivel, etc. y estrategias integrales de exigibilidad de nuestros derechos…

Fuente: Documento de la Coordinación Nacional PCDHDD 

QUÉ AVANCES HA TENIDO EL PROCESO:
En noviembre de 2004 se instala un escenario formal siendo los interlocutores el Programa Presidencial de Derechos Humanos y DIH y las  tres (3) redes Coordinación Colombia- Europa- Estados Unidos, Alianza de Organizaciones Sociales y afines y Plataforma Colombiana de Derechos Humanos, Democracia y Desarrollo. 

A pesar de que los diálogos tuvieron períodos largos de congelamiento, el 26 de septiembre de 2006, fue instalada la Instancia de Coordinación, que tiene como principales propósitos aprobar una metodología de concertación a nivel nacional del Plan y un mecanismo jurídico de adopción del instrumento. En ese espacio, además de las plataformas de derechos humanos y paz, tienen asiento seis (6) organizaciones del proceso Londres – Cartagena, dos (2) representantes de las plataformas de ONGs internacionales Dial y PODEC y diecisiete (17) representantes, por ahora provisionales, de los sectores, Mujeres, Niños/niñas, Campesinos, Victimas, Comunidades negras, Indígenas, Sindicatos, Paz, Ambientalistas, Jóvenes, Cooperativas, LGBT, Comunales, Salud, Cultura y Educación. 

Se han realizado dos talleres en los que se han delineado los criterios y metodologías de concertación a nivel nacional. Como delegados oficiales de la Plataforma Colombiana de Derechos Humanos, Democracia y Desarrollo vienen participando en estos escenarios el Centro de Investigación y Educación Popular CINEP y el Colectivo de Abogados José Alvear Restrepo.” Fuente: Documento de la Coordinación Nacional PCDHDD 

CUÁL ES EL PASO SIGUIENTE:

En la reunión a la que fuimos convocados se nos propuso participar en un encuentro de organizaciones a realizarse el próximo 16 y 17 de octubre de 2007. Nuestra participación debe ser coordinada con los demás compañeros del sector educativo y del sector sindical. Cada uno de estos puede participar con 93 delegados seleccionados democráticamente de entre todas las organizaciones que lo integran. El plazo para presentar los 93 delegados es hasta el viernes de la presente semana. Los 93 delegados elegirán un delegado que integre la instancia de coordinación. El objetivo del encuentro es informar a los delegados sobre el proceso y definir la metodología de concertación.

SOLICITUD URGENTE:

Es de la mayor importancia que nos hagan conocer su opinión y decisión sobre el particular, para efectos de actuar o no en este espacio.

En la tarde de hoy nos reuniremos en la CUT con representantes de los diferentes sindicatos filiales y vamos a discutir el tema.

Con toda atención

PEDRO HERNANDEZ CASTILLO

GLORIA CECILIA ARBOLEDA F.
Presidente Nacional de ASPU
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